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i 
ry 

Introducción. 

El presente Manual de Organización tiene como propósito ofrecer una visión integral y detallada de la 

estructura orgánica y funcional de la Dirección General de Normatividad de la Secretarla de Ecooomia 

y Turismo del Estado de Sonora. Su objetivo es: Coordinar, promover y supervisar la ap{icación de las 

Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones legales en los sectores industrial y turistico del 

Estado de Sonora, mediante la difusión normativa, la mejora regulatoria , la certificación de servicios, la 

gestión de información estratégica y la verificación del cumplimiento legal, con el fin de impulsar la 

calidad, la competitividad, la innovación y el desarrollo económico sostenible en la entidad. 

Este documento describe los objetivos y funciones que definen la identidad y razón de ser de esta 

unidad administrativa, contribuyendo a mejorar la toma de decisiones, optimizar los procesos internos 

y consolidar una cultura organizacional orientada a resultados. Su elaboración refleja el compromiso 

de la Secretaría con la mejora continua, así como con el desarrollo económico y turístico del Estado. 

Asimismo, este manual tiene la finalidad de servir como herramienta de consulta y referencia tanto 

para el personal actual como para el de nuevo ingreso. así como para otras unidades administrativas 

de la Secretaria y la ciudadanla en general, al proporcionar un marco claro sobre la función y el 

quehacer institucional de esta Dirección General. 

Cabe destacar que el contenido del presente documento está sujeto a modificaciones, conforme a los 

cambios que puedan presentarse en las atribuciones, funciones o estructura orgánica de la Dirección, 

o a la reasignación de responsabil idades dentro de sus áreas. 

Misión 

Fomentar el desarrollo económico, la productividad y competitividad del Estado, a través de la 

innovación y promoción turística, que fortalezca el patrimonio cultural e histórico de todas las regiones, 

con el fin de fomentar la inversión económica que incremente la calidad de vida de las y los 

sooorenses. 

Visión 

Ser una entidad modelo a nivel nacional e internacional en la implementación de politicas públicas que 

promuevan e! desarrollo económico y turístico, basado en una administración transparente, eficiente y 

en la mejora continua en la atención al ciudadano. 
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Antecedentes. 
Mediante el Decreto Número 08, publicado en el Boletín Oficia l del Estado de Sonora el 31 de octubre 

de 2024, se reformó la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado y dio lugar a la fusión de las 

antiguas Secretaría de Economía y Secretaria de Turismo, para dar origen a una sola Dependencia 

Eslatal: la Secretaría de Economía y Turismo. Esta reestructuración responde a la necesidad de 

consolidar, bajo una misma rectoría, las funciones vinculadas al desarrollo económico dentro de las 

cuales se encuentran la promoción turística. 

La creación de la nueva Secretaria se enmarca en el Plan Estatal de Desarrollo, especfficamente en el 

Objetivo 9: ~Reactivación del Crecimiento Económico con Finanzas Sanas~, y reconoce fa estrecha 

relación entre la economía y el turismo en el estado. Para tal fin, se integraron a la dependencia todas 

las atribuciones, recursos humanos , financieros y materiales de las entidades extinguidas, 

ajustándose sus estructuras orgánicas y ocupacionales. 

Con esta integración se evitan duplicidades y se optimizan recursos, en cumplimiento de los principios 

de racionalidad y austeridad establecidos en el artículo 1 O de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado 

de Sonora. Asimismo, el tunes 23 de junio de 2025, a través del Boletin Oficial número 50, se dio a 

conocer el Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y Turismo, que define su estructura 

administrativa , en la que se encuentra la Dirección General de Normatividad. 

Al contar con un marco normativo claro, la Secretaria Economía y Turi smo, refuerza su capacidad 

para mejorar la gestión pública y promover un desarroUo sostenible, con el compromiso de impulsar el 

crecimiento económico y turístico del Estado conforme a los principios de racionalidad, austeridad y 

modernización de la administración pública. \ 
r 

Marco Jurídico. 
•Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

•Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora 

•Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora 

•Ley General de Turismo 

•Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

•Ley General de Responsabilidades Administrativas 

•Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

•Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

•Ley General para !a Igualdad entre Mujeres y Hombres 

•Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

•Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Estado vigente 

•Ley Estatal de Turismo 

•ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

·Ley de Promoción y Fomento Minero para el Estado de Sonora 

•Ley de Fomento de Energías Renovables y Eficiencia Energética del Estado de Sonora 

•Ley De Fomento y Apoyo a !a Proveeduría del Estado de Sonora 

•Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Sonora 

•Ley De Competitividad y Desarrollo Económico del Estado de Sonora 

•Ley de Proced imiento Administrativo del Estado de Sonora 

•Ley Anticorrupción en Contrataciones Públicas para el Estado de Sonora 

•Ley de Archivos para el Estado de Sonora 

•Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios 

•Ley que Regula el Uso y Control de Vehículos Oficiales al Servicio del Estado y de los Municipios. 

•Ley de Entrega Recepción para e! Estado de Sonora 

•Ley De Gobierno Digital para el Estado de Sonora 

•Ley de Hacienda del Estado 

•Ley de Fomento Cooperativo para e1 Estado de Sonora 

•Ley de Planeación del Estado de Sonora 

•Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora 

•Ley del Servicio Civil para el Estado de Sonora 

•ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública del Estado de Sonora 

•Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Sonora 

•Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora 

•LAv del Pres1muestn riA FnrA!':n<:. 11 r.::i!':tn Pt1hti"" l=d::it::il 
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·Ley Estatal de Mejora Regulatoria 

·Ley de Atención y Gestión Ciudadana en la Administración Pública Estatal y Municipal 

•ley para la Igualdad Entre Mujeres y Hombres en el Estado de Sonora 

•Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora 

·Ley del Sistema Estatal Anticorrupci0n 

•Ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

•Ley de Bienes y Concesiones del Estado de Sonora 

•ley de Profesiones del Estado de Sonora 

•Ley del Notariado para el Estado de Sonora 

•Ley de Regulación y Fomento de Tiempo Compartido para el Estado de Sooora 

•Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares 

•Código Civil para el Estado de Sonora 

•Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora 

•Códfgo de Ética de la Administración Pública Estatal 

•Código de Conducta para Asesores Inmobiliarios del Estado de Sonora 

·Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora, vigente. 

•ley de Bienes y Concesiones de! Estado de Sonora 

·Ley de Profesiones del Estado de Sonora 

•Ley del Notariado para el Estado de Sonora 

•Ley de Regulación y Fomento de Tiempo Compartido para el Estado de Sonora 

•Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares 

·Código Civil para el Estado de Sonora 

•Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora 

•Código de Ética de la Administración Pública Estatal 

•Código de Conducta para Asesores lnmoblliarios del Estado de Sonora 

•Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora, vigente 

•Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y Turismo 

•Reglamento de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de 

Sonora 

•Reglamento de la ley General de Turismo 

•Reglamento de la Ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de SonOía 

•Reglamento de la ley de Competitividad y Desarrollo Económico del Estado de Sonora 

•Reglamento de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios 

•Reglamento de la Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora 

' rt 

Estatal 

•Reglamento de la Ley de Promoción y Fomento Minero para el Estado de Sonora 

·Reglamento para Uso y Control de Vehiculos Oficiales de la Administración Pública Estatal 

•Reglamento de la ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública del Estado de 

Sonora 

·Norma Oficial Mexicana NOM..Q6..TUR•2017, Requisitos mínimos de operación, información, higiene, 

seguridad, instalaciones y equipamiento que deben cumplir los prestadores de servicios turísticos de 

campamentos. 

·Norma Oficial Mexicana NOM-07-TUR-2002, De los elementos normativos del seguro de 

responsabilidad civil que deben contratar !os prestadores de servicios turísticos de hospedaje para /a 

protección y seguridad de los turistas o usuarios. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-08-TUR-2002, Que establece los elementos a que deben sujetarse los 

guías generales y especializados en temas o localidades específicas de carácter cultural. 

·Norma Oficial Mexicana NOM-09-TUR-2002, Que establece los elementos a que deben sujetarse los 

guías especializados en actividades específicas. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-010-TtJR•2001, De los requisitos que deben contener los contratos que 

celebren los prestadores de servicios turísticos con k>s usuarios-Turistas. 

•Norma Oficial Mexicana NOM--011-TUR-2001 , Requisitos de seguridad, información y operación que 

deben cumplir los prestadores de servicios turlslicos de Turismo de Aventura. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-Oi2-TUR-2016, Para 1a prestación de servicios turísticos de bue.ea. 

•Norma Ofi cial Mexicana NOM-247-SE-2021 , Prácticas comerciales-Requisitos de la información 

comercial y la publicidad de bienes inmuebles destinados a casa habitación y elementos mínimos que 

deben contener los contratos relacionados. 

•Norma Mexicana NMX-AA-133-SCF l-2013, Requisitos y Especificaciones de Sustentabilidad del 

Ecoturismo (Cancela a la NMX-M,133-SCFl-2006). 

•Acuerdo por el que se actualizan los montos de las cuotas o tarifas de los derechos del Titulo Cuarto 

de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, para el Ejercicio Fiscal vigente 
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Atribuciones. 
Reglamento Interior de la Secretaria de Economía y Turismo del Estado de Sonora. 

Articulo 23. la Dirección General de Normattvidad estará adscrita a la Subsecretaría de Innovación y 

Seguimiento Económico, y tendrás las siguientes atribuciones: 

!.Brindar información a los productores industriales sobre las Normas Oficiales Mexicanas. trámites y 

requisitos que deben cumplir sus productos, para su debida comercialización; 

11.Promover la certificación de servicios turísticos conforme a las Normas Oficiales MeJCicanas y 

Normas Mexicanas, asegurando su correcta aplicación; 

111.Llevar a cabo acciones y programas para el fomento de ta calidad de los productos y servicios 

sonorenses y para la promoción y difusión de la normalizació n, metrología y evaluación de la 

conformidad, y de la investigación y análisis en la materia; 

IV .Promover y apoyar el uso de la firma electrónica avanzada en los trámites y procesos a cargo de la 

Secretaría; 

V.Gestionar, coordinar y administrar el sistema de Información estad ística sobre desarrollo turístico y 

conectividad aérea del Estado, para sustentar la elaboración de políticas y programas que impulsen el 

flujo de visitantes, así como, contar con información turística y actividad económica estatal que 

permita analizar constantemente el desarrollo en la Entidad; 

VI.Participar en la instrumentación de mecanismos y programas tendientes a facilitar los trámites y 

gestión de los inversionistas y demás integrantes del sector turistico, en términos de la Ley General de 

Turismo y la Ley Estatal de Turismo de Sonora: 

VII.Ejecutar y supervisar las políticas, programas y acciones derivadas del Consejo Consultivo Estatal 

de Turismo, asegurando su correcta implementación y alineación con los objetivos de desarrollo 

integral del turismo en el estado; 

VII I.Establecer y coordinar los mecanismos para resp0nder de manera oportuna los requerimientos de 

autoridad sobre informes de domicilio y/o personas; 

IX.Practicar visitas de verificación a establecimientos prestadores de servicios turfsticos en 

colaboración con las autoridades federales competentes. en efecto de constatar el debido 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley General de Turismo, su Reglamento y demás 

disposiciooes legales aplicables; 

X.Realizar los estudios necesarios para demostrar la viabilidad de la constitución de las rutas turisticas 

para proponerlas a la persona ntular del Ejecutivo del Estado; 

XI.Establecer, controlar y evaluar el Programa Interno de Protecc ión Civil para el personal. 

instalaciones y bienes de la Secretaría, asi como emitir las normas necesarias para la operación, 

desarrollo y vigilancia del programa: 

XII Prnmn11P r II r.norrlin::or l<>c: h <>c:oc- Ao ....,,.;,..~,,. ~.,.,.,, 1.,,,,..~:.,, ..i .. ,,, e,.. ... ~,,•--~:-

~ 
rr 

disposiciones aplicables vigentes; 

XIII.Ejecutar un programa tendiente a fomentar el turismo social que coordine la Subsecretaria de 

Innovación y Seguimiento Económico con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Estatal y los Municipios, con los sectores social y privado; 

XIV.Turnar las quejas que se deriven de) incumplimiento de disposiciones legales aplicables en el 

ejercicio de las atribuciones que las leyes otorgan a la Secretaria; 

XV .Dar atención y asesoria correspondiente a los prestadores de servicios turlsticos que operen en el 

Estado, con el objeto de que se inSCliban en el Registro Nacional de Turismo; 

XVI.Realizar y dictaminar los diagnósticos de vocación turistica elaborados por los municipios; 

:XVII.Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y su superior jerárquico dentro 

de la esfera de sus atribuciones. 
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Estructura Orgánica 

11.17- Dirección General de Nonnatividad 

11.17 .01 - Dirección de Seguimiento y Ejecución de las NOM 

11 .17.02 - Subdirección de Desarrollo y Cumplimiento de las NOM 

11.17.03 - Departamento de Competitividad y Desarrollo Turistico. 

11.17.04- Coordinación de Certificación y Calidad Tunstica 

11 

\ 
r 

ORGANIGRAMA 

DIRfCCÓN GENERAL DE NORHATMDAD 
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Objetivos y Funciones 

11 .17 -Dirección General de Normatividad 

Objetivo: 

Garantizar la aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones legales en los 

sectores industrial y turístico del Estado de Sonora, proporcionando la difusión normativa y 

lineamientos necesarios para el cumplimiento legal, con el fin de impulsar la calidad, la competitividad, 

la innovación y el desarrollo económico sostenible en la entidad. 

Funciones: 

-Fomentar reuniones o sesiones informativas periódicas para productores industriales, sobre las 

Normas Oficiales Mexicana y los trámites necesarios para la debida comercialización de sus productos. 

-Organizar reuniones informativas para prestadores de servicios turísticos, sobre los tipos de 

certificaciones que tiene la SECTUR Federal. 

-Fomentar reuniones o sesiones informativas periódicas dirigidos a empresarios sobre la importancia 

de la calidad, norma!izaci6fl y metrologia en productos y servicios , 

-Desarrollar una campafia infonnativa sobre el uso y beneficios de la firma electrónica avanzada en kis 

tramites administrativos de la Secretaría. 

-Coordinar el sistema informático que desarrolle la Dirección General de Innovación y Sectores 

Tecnológicos, sobre datos turísticos y de conectividad aérea. 

-Orientar a inversionistas turísticos, asegurando su alineación con las leyes turísticas vigentes. 

-Dar seguimiento a las acciones que deriven del Consejo Consultivo Estatal de Turismo. 

-Dar respuesta a solicitudes oficiales, respetando los tiempos definidos que indica la autoridad. 

-Ejecutar visitas de inspección, previa instrucción de ta autoridad federal, para asegurar el 

cumplimiento de la normativa turística. 

-Coordinar la recolecclón de datos turisticos y diagnósticos en conjunto con los municipios donde 

estarán constituidas las rutas turisticas, a fin de promover el desarrollo regional. 

-Crear y mantener actualizado un Plan Interno de Protección Civil, realizar simulacros anuales y 

capacitar al personal de ta Secretaría en medidas preventivas. 

•Difundir los mecanismos que establezca la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria en relación a ta 

simplificación o eliminación de trámites redundantes dentro de la Secretaria. 

-Fomentar acciones de turismo social para grupos vulnerables. en colaboración con otros sectores, 

dependencias y municipios. 

·Recibir.clasificar v canalizar las quejas relacionadas con el incumplimiento de las normativas. 

l 
r 

-Guiar a los prestadores de servicios turísticos, a través del proceso de inscripción en el Registro 

Nacional de Turismo. 

-Canalizar y coadyuvar a los municipios con vocación turística, ante las instancias correspondientes 

para la elaboración de sus diagnósticos. 

-Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al érea de su competencia. 
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11.17.01 - Dirección de Seguimiento y Ejecución de las NOM 

Objetivo: 

Garantizar la coordinación y aplicación de las normas oficiales mexicanas, mediante su difusión 

para cumplimiento de la nonnatividad vigente; atendiendo las recomendaciones para apoyar en la toma 

de decisiones con la Dirección General con el fin de impulsar la calidad, competitividad y el desarrollo 

económico sostenible de la entidad. 

Funciones: 

• Dar seguimiento a reuniones informativas para prestadores de servicios turísticos, sobre los tipos 

de certificaciones que tiene la SECTUR Federal. 

- Coord inar reuniones o sesiones informativas periódicas dirigidos a empresarios sobre la importancia 

de la calidad, nonnali.zación y metrología en productos y servicios. 

- Fungir como enlace en el sistema informático que desarrolle la Dirección General de Innovación y 

Sectores Tecnológicos, sobre datos turísticos y de conectividad aérea. 

• Implementar sistemas de coordinación con inversionistas turisticos, asegurando su alineación con 

las leyes turísticas vigentes. 

•Coordinar la recolección de datos turísticos y diagnósticos en conjunto con los municipios donde 

estarán constituidas las rulas turisticas, a fin de promover el desarrollo regional. 

•Supervisar y mantener actualizado un Plan Interno de Protección Civil, realizar simulacros anuales y 

capacitar al personal de la Secretaría en medidas preventivas. 

·Dar seguimiento a la difusión de los mecanismos que establezca la Comisión Estatal de Mejora 

Regulatoria en relación a la simplificación o eliminación de trám ites redundantes dentro de la 

Secretaria. 

•Supervisar y canalizar las quejas relacionadas con el incumplimiento de las normativas. 

• Coadyuvar a los municipios con vocación turística, ante las instancias correspondientes para la 

elaboración de sus diagnósticos. 

·Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

\ 
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11.17.02 -Subdirección de Desarrollo y Cumplimiento de las NOM 

Objetivo: 

Desarrollar y coordinar actiVidades que promuevan la correcta comercialización de productos. el 

cumplimiento de las normativas turísticas y la mejora continua de procesos administrativos, mediante la 

organización de reuniones, capacitaciones, visitas de inspección y asesorías especializadas. Además, 

garantizar una adecuada atención a solicitudes oficiales, gestionar el uso de la firma electrónica 

avanzada, y promover la sensibilización sobre medidas de emergencia, asegurando la alineación con 

las leyes y regulaciones vigentes y fortaleciendo la cultura organizacional a través de talleres y la 

gestión de quejas. 

Funciones: 

- Organizar reuniones periódicas con los productores industriales, para brindarles información clara 

sobre las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) y los trámites reque ridos para la comercialización 

adecuada de sus productos. 

• Coordinar capacitaciones para asegurar la difusión de una campaña de sensibilización sobre los 

beneficios y el uso de la firma electrónica avanzada en los trámites de la Secretaria al personal dentro 

de la Secretaria. 

· Proporcionar asesoría a los inversionistas turísticos interesados, a fin de que sus proyectos estén 

alineados con las leyes y regulaciooes turfsticas vigentes. 

-Revisar y dar respuesta oportuna a las solicitudes oficiales, en coordinación con otras áreas de la 

Secretaria, garantizando sea entregada dentro del plazo requerido por la autoridad correspondiente. 

· Ejecutar visitas de inspección, previa solicitud de la autoridad federal, a diversos establecimientos o 

puntos turísticos, asegurando que se cumpla con la nonnativa turística correspondiente. 

- Recolectar datos turisticos y diagnósticos regionales en conjunto con los municipios. 

· Organizar simulacros anuales de emergencia y gestionar capacitaciones para el personal en las 

medidas preventivas y correctivas ante situaciones de emergencia. 

· Organizar talleres o charlas para el personal de la Secretaría y la promoción de un ambiente de 

mejora continua en fos procesos administrativos. 

· Recibir, clasificar y canalizar las quejas relacionadas con el incumplimiento de las normativas, 

asegurando que sean atendidas de manera eficiente. 

- Ejecutar y supervisar las políticas, programas y acciones derivadas del Consejo Consultivo Estatal de 

T11ri~mn :iAAnur~nrln ~11 MrrP.r.l.11 imnlP.mRnt.11r.iñn v :ilinP.11r.iñn cnn In~ nhlAtivnc: n .. n .. c::.rrnlln int.,_,.,,,,.1 
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del turismo en el estado. 

- Coordinar y monitorear de las acciones derivadas del Consejo Consultivo Estatal de Turismo. 

-Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia . 

\ 
r 

11.17 .03 - Departamento de Competitividad y Desarrollo Turístico. 

Objetivo: 

Coordinar y ejecutar acciones para el cumplimiento de las Nonnas Oficiales Mexicanas y la mejora 

continua de la calidad en productos y servicios turísticos e industriales del estado, mediante la 

orientación técnica, la acreditación normativa, la gestión de información estratégica y la promoción del 

desarrollo turlstico, con el fin de fortalecer la competitividad, la seguridad, y el crecimiento económico 

sustentable de la entidad. 

Funciones: 

-Proporcionar orientación a los productores industriales respecto a las Normas Oficiales Mexicanas, 

así como sobre los trámites y requisitos que deben atender sus productos para poder ser 

comercializados adecuadamente. 

-Realizar la acreditación de servicios turísticos de acuerdo con las Normas Oficiales Mexicanas y 

Normas Mexicanas, garantizando su adecuada implementación. 

-Ejecutar iniciativas orientadas al impulso de la calidad de los productos y servicios sonorenses, así 

como a la divulgación de sus resultados precisos y confiables, para el desarrollo e investigación en la 

materia. 

-Programar un sistema de información estadística sobre desarrollo turíst ico y conectividad aérea del 

Estado, con el fin de respaldar la fonnulación de políticas y programas que favorezcan et incremento 

del flujo de visitantes, así como disponer de información turística y sobre la actividad económica estatal 

que facilite el anBlisis continuo del desarrollo en la Entidad. 

-Colaborar en la implementación de mecanismos y programas orientados a simplificar los 

procedimientos y atender las gestiones de los inversionistas y demás actores del sector turístico, 

conforme a la l ey General de Turismo y la ley Estatal de Turismo de Sonora. 

-Ejecutar las políticas, programas y acciones emanadas del Consejo Consultivo Estatal de Turismo, 

garantizando su adecuada aplicación y coherencia con los objetivos de desarrollo integral del turismo 

en el estado. 

-Realizar inspecciones a establecimientos prestadores de servicios turísticos en coordinación con las 

autoridades federales competentes, con el propósito de comprobar el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la Ley General de Turismo, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

-Llevar a cabo los estudios necesarios para evidenciar la viabilidad de la creación de las rutas 

turísticas. 

-Operar el programa Interno de Protección Civil para el personal, instalaciones y bienes de la 

!=.P.r:rP.t::irí::i ::i.1:.í r-.nmn ru:,,n.,.r::ir l::ac, nnrm,:ofü,,:,c, na r o.c,<>r¡,,., n<>r-<> lo,.. ,.,. .,.,.;..:.,.. ..1~,...,--n~ •· ___ ,. ___ _,_, 
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programa. 

-Implementar un programa orientado a promover el turismo social, coordinado por la Subsecretaría de 

Innovación y Seguimiento Económico, en colaboración con las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal , los Municipios, asi como los sectores social y privado. 

- Brindar información a los prestadores de servicios turísticos en el Estado para facilitar su inscripción 

en el Registro Nacional de Turismo. 

-Elaborar un análisis de los municipios con inclinación turística. 

-Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

\ 
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11.17.04 • Coordinación de Certificación y Calidad Turistlca 

Objetivo: 

Planear, coordinar y ejecutar acciones orientadas a mejorar la calidad y competitividad de los 

productos y servicios turísticos e industriales del estado, mediante la asesoria en el cumplimiento de 

Normas Oficiales Mexicanas, la implementación de programas de estandarización y certificación, la 

operación de sistemas de información estratégica y el impulso de politicas públicas que fomenten el 

desarrollo turistico sostenible y la adecuada comercialización de bienes y servicios sonorenses. 

Funciones: 

-Programar asesorías a los productores industriales en relación con las Normas Oficiales 

Mexicanas, así como en los trámites y requisitos que deben cumplir sus productos para lograr una 

comercialización adecuada. 

-Analizar los servicios turísticos conforme a las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas, 

controlando su apropiada aplicación. 

-Programar acciones y proyectos enfocados en mejorar la calidad de los productos y servicios 

sonorenses, a fin de difundir su estandarización, certificación y en fomentar el estudio y análisis en la 

materia. 

-Operar el sistema de información estadística sobre desarrollo turístico y conectividad aérea del 

Estado, con el propósito de apoyar la creación de politicas y programas que promuevan el aumento del 

flujo de visitantes, así como contar con información turística y económica estatal que permita evaluar 

de forma continua el desarrollo en la Entidad. 

-Operar politicas, programas y acciones derivadas del Consejo Consultivo Estatal de Turismo, velando 

por su correcta aplicación y alineación con los objetivos de desarrollo integral del turismo en e! estado. 

-Realizar los estudios pertinentes para demostrar la viabilidad de fa formación de las rutas turislicas. 

- Ejecutar el programa de turismo social, regu lado por la Subsecretaría de Innovación y Seguimiento 

Económico con la colaboración de ta Admin istración Pública Estatal, los Municipios y los sectores 

social y privado. 

-Realizar un análisis de los municipios con potencial turístico. 

-Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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Bibliografía 

-Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y Turismo. 
-Guías para la elaboración de manuales de organización. 
-lineamientos para la Elaboración, Revisión y Trámite de Reglamentos Interiores, de 
Estructuras Orgánicas, de Manuales de Organización y Manuales de Procedimientos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal 
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Introducción. 
El presente Manual de Organización tiene como propósito ofrecer una visión integral y detallada de la 

estructura orgiinica y funcional de la Subsecretaria de Innovación y Seguimiento Económico de la 

Secretaría de Economía y Turismo del Estado de Sonora. Su objetivo es: Dirigir y coordinar la 

conducción técnica, operativa y admistrativa de las estrategias, programas de innovación, desarrollo 

tecnológico y competitividad de la subsecretaria, asegurando su alineación con el Plan Estatal de 

Desarrollo y politicas publicas vigentes, mediante la planificación, evaluación y control de las acciones 

orientadas al impulso, fortalecimiento y la mejora continua de las actividades económicas y turísticas 

en el estado. 

Este documento describe los objetivos y funciones que definen la ldentida0 y razón de ser de esta 

unidad administrativa, contribuyendo a mejorar la toma de decisiones, optimizar los procesos internos 

y consolidar una cultura organizacional orientada a resultados. Su elaboración refleja el compromiso 

de la Secretaría con la mejora continua, as í como con el desarrollo económico y turístico del Estado. 

Asimismo, este manual tiene la finalidad de servir como herramienta de consulta y referencia tanto 

para el personal actual como para el de nuevo ingreso, así como para otras unidades administrativas 

de la Secretaria y la ciudadanía en general, al proporcionar un marco claro sobre la función y el 

quehacer institucional de esta Subsecretaria. 

Cabe destacar que el contenido del presente documento está sujeto a modificaciones, confOfme a los 

cambios que puedan presentarse en las atribuciones, funciones o estructura orgánica de la Dirección, 

o a la reasignación de responsabilidades dentro de sus áreas. 

Misión 

Fomentar el desarrollo económico, la productividad y competitividad del Estado, a través de la 

innovación y promoción turistica, que fortalezca el patrimonio cultural e histórico de todas las regiones, 

con el fin de fomentar la inversi ón económica que incremente la ca lidad de vida de las y los 

sonorenses. 

Visión 

Ser una entidad modelo a nivel nacional e internacional en la implementación de políticas públicas que 

promuevan eí desarrollo económico y turístico, basado en una administración transparente, eficiente y 

en la mejora continua en la atención al cludadaoo. 

4 
r 

Antecedentes. 
Mediante el Decreto Número 08, publicado en el Boletín Of,cial del Estado de SonOfa el 31 de octubre 

de 2024, se reformó la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado y dio lugar a la fusión de las 

antiguas Secretarla de Economía y Secreta ria de Turismo, para dar origen a una sola Dependencia 

Estatal: la Secretaría de Economía y Turismo. Esta reestructuración responde a la necesidad de 

consolidar, bajo una misma rectoría , las funciones vinculadas al desarrollo económico dentro de las 

cuales se encuentran la promoción turística. 

la creación de la nueva Secretarla se enmarca en el Plan Estatal de Desarrollo , especificamente en el 

Objetivo 9: "Reactivación del Crecimiento Económico con Finanzas Sanas·, y reconoce la estrecha 

relación entre la economía y el turismo en el estado. Para tal fin, se integraron a la dependencia todas 

las atribuciones , recursos humanos, financieros y materiales de las entidades extinguidas, 

ajustándose sus estructuras orgánicas y ocupacionales. 

Con esta integración se evitan duplicidades y se optimizan recursos, en cumplimiento de los principios 

de racionalidad y austeridad establecidos en el articulo 10 de la ley de Austeridad y Ahorro del Estado 

de Sonora. Asimismo, el lunes 23 de junio de 2025, a través del Boletin Oficial número 50, se dio a 

conocer el Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y Turismo, que define su estructura 

administrativa, en la que se encuentra la Subsecretaria de Innovación y Seguimiento Económico. 

Al contar con un marco normativo claro, la Secretaría Economía y Turismo, refuerza su capacidad 

para mejorar la gestión pública y promover un desarrollo sostenible, con el compromiso de impulsar el 

crecimiento económico y turístico del Estado conforme a los principios de racionalidad, austeridad y 

modernización de la administración pública. ~ 
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Marco Jurídico. 
- Constitución Política de los Estados Un idos Mexicanos 

- Constitución Política del Estado libre y Soberano de Sonora 

- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora 

- ley General de Turismo 

- Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Publica 

- Ley General de Responsabilidades Administrativas 

- ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

- Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

- Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

- Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

- ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Estado vigente 

- ley Estatal de Turismo 

- Ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

- Ley de Promoción y Fomento Minero para el Estado de Sonora 

- l ey de Fomento de Energías Renovables y Eficiencia Energética del Estado de Sonora 

- Ley De Fomento y Apoyo a la Proveedurla del Estado de Sonora 

- Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Sonora 

- Ley De Competitividad y Desarrollo Económico del Estado de Sonora 

- Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora 

- Ley Anlicorrupcióo en Contrataciones Públicas para el Estado de Sonora 

- Ley de Archivos para el Estado de Sonora 

- Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios 

- Ley que Regula el Uso y Control de Vehirulos Oficiales al Servicio del Estado y de los Municipios. 

- Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora 

- Ley De Gobierno Digital para el Estado de Sonora 

- Ley de Hacienda del Estado /. 
- Ley de Fomente Cooperativo para el Estado de Sonora 

- Ley de Planeación del Estado de Sonora 1 
- Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora 

- Ley del Servicio Civil para el Estado de Sonora 

- Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública del Estado de Sonora 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Sonora 

- Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora 

- Lev del Presuouesto de Eoresos v Gasto Publico Estatal 

- Ley Estatal de Mejora Regulatoria 

- Ley de Atención y Gestión Ciudadana en la Administración Pública Estatal y Municipal 

- Ley para la Igualdad Entre Mujeres y Hombres en el Estado de Sonora 

- Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Ubre de Violencia para el Estado de Sonora 

- Ley del Sistema Estatal Anticorrupción 

- Ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

- Ley de Bienes y Concesiones del Estado de Sonora 

- Ley de Profesiones del Estado de Sonora 

- Ley del Notariado para el Estado de Sonora 

- Ley de Regulación y Fomento de Tiempo Compartido para el Estado de Sonora 

- Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares 

- Código Civil para el Estado de Sonora 

- Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora 

- Código de Ética de la Administración Pública Estatal 

- Código de Conducta para Asesores Inmobiliarios del Estado de Sonora 

- Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora, vigente 

- Reglamento Interior de la Secretaria de Economia y Turismo 

- Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado 

de Sonora 

- Reglamento de la Ley General de Turismo 

- Reglamento de la Ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

-Reglamento de la Ley de Competitividad y Desarrollo Económico del Estado de Sonora 

- Reglamento de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios 

- Reglamento de la Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora 

- Reglamento de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Publico 

Estatal 

- Reglamento de la Ley de Promoción y Fomento Minero para el Estado de Sonora 

- Reglamento para Uso y Control de Vehículos Oficiales de la Administración Pública Estatal 

- Reglamento de la Ley del Serv!cio Profesional de Carrera en la Administración Pública del Estado de 

Sonora 

- Norma Oficial Mexicana NOM-06-TIJR-2017, Requisitos mínimos de operación , información, higiene, 

seguridad, instalaciones y equipamiento que deben cumplir los prestadores de servicios turísticos de 

campamentos. 

- Norma Oficial Mexicana NOM-07-TUR-2002 , De los elementos normativos del seguro de 

/. 
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protección y seguridad de los turistas o usuarios. 

• Norma Oficial Mexicana NOM..QB-TUR-2002, Que establece los elementos a que deben sujetarse los 

guías generales y especializados en temas o localidades especificas de carácter cultural. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-09-TUR-2002, Que establece los elementos a que deben sujetarse k::ls 

gulas especializados en actividades especificas. 

• Norma Oficial Mexicana NOM..Q10.. TUR-2001, De los requisitos que deben contener los contratos 

que celebren los prestadores de servicios turísticos con los usuarios-Turistas . 

- Norma Oficial Mexicana NOM--011 -TUR-2001, Requisitos de seguridad, información y operación que 

deben cumplir los prestadores de servicios turísticos de Turismo de Aventura. 

- Norma Oficial Mexicana NQM..(}12-TUR-2016, Para la prestación de servicios turisUcos de buceo. 

- Norma Oficial Mexicana NOM-247-SE-2021 , Prácticas comerciales-Requisitos de la información 

comercial y la publicidad de bienes inmuebles destinados a casa habitación y elementos minimos que 

deben contener los contratos relacionados. 

- Norma Mexicana NMX-AA-133-SCFl-2013, Requisitos y Especificaciones de Sustentabilidad del 

Ecoturismo (Cancela a la NMX-AA-133-SCFl-2006). 

- Acuerdo por el que se actualizan los montos de las cuotas o tarifas de los derechos del Titulo Cuarto 

de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, para el Ejercicio Fiscal vigente 

• Acuerdo que establece el Centro de Apertura Rápida de Empresas 

• Marco Integrado de Control Interno para la Administración Pública Estatal de Sonora 

- Polfticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

- Uneamientos Generales para llevar a cabo la Investigación de Mercado en el Estado de Sonora 

- Lineamientos en materia de austeridad, racionalidad, ahorro y disciplina financiera para la 

Administración Pública del Gobierno del Estado de Sonora 

- Lineamientos generales que deberán observar las áreas administración de dependencias, Entidades 

y Órganos Oesconcentrados de la Administración Pübtica del Estado 

- Lineamientos Generales para la Administración de Vehículos Oficiales de Dependencias, Entidades 

y Órganos Oesconcentrados de la Administración Publica del Estado de Sonora 

- Lineamientos Generales para la Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética e Integridad 

de la Administración Pública del Estado de Sonora 

~ Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021-2027 

r 
/ 

Atribuciones. 
Las atribuciones de las Subsecretaría de Innovación y Seguimiento Económico se encuentran 

establecidas en el articulo 11 del reglamento interior de la Secretaría de Economia y Turismo, 

publicado en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. Tomo CCXV, Número 50, Sección 11, el 23 de 

junio de 2025 y son las siguientes: 

A.En materia de Innovación: 

I.Proponer, evaluar y optimizar los proyectos que incorporen enfoques innovadores y sostenibles que 

fomenten el desarrollo económico y equilibrado de los centros de población; 

11.Promover, fomentar y gestionar, la ejecución de programas y proyectos para el desarrollo de la 

industria, el comercio, los servicios, la minería y la alta tecno!ogia de las industrias establecidas o por 

establecerse en la Entidad; 

111. □ iseñar y proponer al superior jerérquico los proyectos de creación, integración y consolidación de 

rutas, circuitos y corredores turísticos, y en su caso, coadyuvar con \a Subsecretaría de Promoción 

Económica y Turistica, en las acciones de promoción de los programas turísticos con el objeto de 

maximizar el impacto económico de las rutas, circuitos y corredores turísticos; 

IV.Impulsar la investigación, la ciencia, la transferencia de tecnología y la innovación en el Estado y 

realizar acciones necesarias para el desarrollo y funcionamiento de los parques cientificos , 

tecnológicos y turisticos, así como la protección de la propiedad industrial; 

V.Instrumentar acciones y estudios de mercado para impulsar la innovación, el desarrollo de 

programas y proyectos, asr como la diversificación de productos turísticos competitivos, que 

respondan a las tendencias de tos mercados internacionales, nacionales y estatales; 

VI.Coordinar la generación de portafolios de bienes raíces promocionales y disponibilidad de acervo 

en materia de bienes raíces susceptibles de inversión y desarrollo económico para el Estado; 

VII.Promover la coordinación entre la Secretaria y otras autoridades competentes de los tres niveles 

de gobierno, organismos privados y sociales internacionales, nacionales y locales para fortalecer la 

proyección y el desarrollo de la infraestructura turística en el Estado; 

VIII.Coordinar la elaboración de estudios y diagnósticos en materia turística para identificar las 

necesidades del sector e impulsar alternativas de desarrollo sustentable en los destinos turísticos del 

Estado; 

IX.Promover la adopción de programas de calidad basados en las Normas Oficiales Mexicanas o 

similares para fomentar la certificación y acreditación de las empresas en el Estado, con la finalidad de 

imoulsar a las mismas en los diferentes sectores económicos: 

r 
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X.Proponer estrategias, programas y proyectos para el impulso, consolidación, rescate, conservación 

del Bacanora, asi como brindar apoyo técnico a las empresas que busquen adoptar nuevas 

tecnologias en sus proyectos: 

XI.Apoyar y facilitar el desarrollo de la actividad turística en colaboración con los municipios, 

asegurando que se atiendan de manera efectiva los asuntos que afectan a la región en su conjunto; 

XII.Diseñar y proponer las políticas, estrategias y programas en materia de innovación, desarrollo 

tecnológico y competitivídad económica, alineados al Plan Estatal de Desarrollo, para presentar al 

superior jerárquico; 

XIII.Coadyuvar con la Subsecretaria de Promoción Económica y Turistica, en el impulso de ferias, 

congresos, seminarios , desarrollo de startups para fomentar el emprendimiento y otros eventos de 

innovacíón: 

XIV.Realizar acciones coordinadas con instituciones educativas, de investigación y de desarrollo 

tecnológico, para expandir sistemas de innovación que eleven la competitividad de las empresas: y 

XV.Desarrollar, coordinar y supervisar la implementación de programas y acciones de vivienda y de 

servicios inmobiliarios , en la esfera de su competencia, asegurando su alineación con las políticas 

públicas y los programas de desarrollo económico. 

B.En materia de Seguimiento Económico: 

!.Desarrollar sistemas estadísticos de información relativa a las actividades tecnológicas y 

socioeconómicas, con el apoyo de la Subsecretaría de Inversión y Desarrollo Económico, para una 

adecuada toma de decisiones en la formulación de las políticas públicas; 

11.Coordinar la elaboración, análisis y difusión de estadísticas, relativas al incremento turlstico del 

Estado, la conectividad aérea de la Entidad y promover mejoras a ésta , para facilitar el flujo de turistas 

y visitantes al Estado; 

111.Proponer acciones tendientes a la conservación de áreas recreativas y de descanso, así como de 

cualquier atractivo turístico del Estado y establecer mecanismos que fomenten el turismo en zonas 

arqueológicas y monumentos artísticos de interés cultural; 

IV.Instrumentar acciones necesarias para la formalización , operación, control, supervisión y 

evaluación de los programas, inversiones y cualquier instrumento jurídico sobre infraestructura y 

equipamiento turistico, que se celebren con Municipios del Estado, organ ismos empresariales y otros 

actores del sector turístico; 

V.Participar y coordinar instrumentos y procedimientos que aseguren una adecuada supervisión para 

el cumplimiento de los objetivos y metas definidas en los Convenios celebrados con la federación o los 

ff 

4 

VI.Instrumentar y coordinar el impulso, desarrollo, acciones y diversificación de productos turísticos e 

identificar, dasificar y consolidar los destinos, regiooes y conglomerados turlsticos; 

VI I.Impulsar el desarrollo turístico sustentable en zonas ecológicas, parques naturales y demás 

segmentos y productos turísticos relacionados con la naturaleza, así como el crecimiento de la 

industria minera sonorense: 

VIII.Fomentar el desarrollo de productos turísticos innovadores y sostenibles, en colaboración y 

coordinación con la federación, entidades subnacionales y municipios del Estado; 

IX.Coordinar con las autoridades competentes de los tres niveles de gobierno, así como con los 

organismos de los sectores sociales y privados. internacionales, nacionales y estatales la agenda de 

mejora regulatoria enfocado en el flujo de turistas en el Estado; 

X.Coordinar y diseñar acciones conjuntas con las autoridades federales, estatales y municipales para 

impulsar programas de desarrollo. con los sectores dave de la economfa en la Entidad; 

XI.Coadyuvar con la Subsecretaría de Promoción Económica y Turística, en desarrollar actividades 

que fortalezcan los segmentos turísticos de la Entidad; 

XII.Implementar estrategias y programas de innovación y seguimiento que fomenten el cumplimiento 

de la Ley General de Turismo, la Ley Estatal de Turismo de Sonora y las disposiciones 

reglamentarias, mediante la colaboración de las autoridades federales, con el objetivo de promover un 

sector turístico responsable y sostenible en el Estado de Sonora; 

XIII.Coordinar en cumplimiento a lo ordenado por la o el Titular de la Secretaria y con el apoyo de las 

Unidades Administrativas competentes , las acciones de gestión integral de los riesgos, de 

conformidad con las po!lticas y programas de protección civil que al efecto establezcan las 

autoridades competentes: 

XIV.Evaluar los diagnósticos en los municipios para identificar su vocación turistica, las oportunidades 

de desarrollo y las necesidades especfficas de cada región, con el objetivo de informar las estrategias 

de innovación y seguimiento e<:onómico; 

XV.I mpu lsar el marco normativo de la actividad turística con los Gobiernos Municipales para lograr la 

correcta regulación de la actividad; 

XVI.Determinar los mecanismos y acciones para impulsar el Modelo de Sustentabilidad Turística en el 

Estado; 

XVII.Supervisar la implementación de los programas tendientes a la oportuna y eficaz prestación de 

los servicios turisticos en el Estado, en lo que se refiere a los requisitos de operación; 

XVIII.Coordinar y promover los esfuerzos entre las dependencias y entidades de la administración 

pública estatal y los municipios, con los sectores social y privado para el fomento del turismo social; 

XIX.Coadyuvar y coordinar la integración y funcionamiento del Consejo Consultivo de Turismo del 
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actividad turística local; 

XX.Coordinar las acciones de seguimiento continuo a los establecimientos hoteleros y de hospedaje 

para asegurar que cumplan con las regulaciones de clasificación establecidas por el Ejecutivo Federal; 

XXI.Diseñar estrategias para facilitar información y asistencia a los turistas, para que se atiendan de 

manera efectiva sus consultas y necesidades, asegurando que tengan una experiencia positiva 

durante su visita en la entidad; 

XXII.Coordinar y canalizar las quejas, sugerencias y comentarios de los turistas, a las autoridades 

competentes para su atención y resolución; 

XXIII.Promover la colaboración y el intercambio de conocimientos y experiencias entre las industrias 

locales, nacionales y extranjeras, con el propósito de fortalecer el desarrollo de proveedores locales y 

el intercambio de mejores prácticas; y 

XXIV.Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables, el presente reglamento y las 

que le atribuya expresamente la o el Titular de la Secretaria en el ámbito de sus atribuciones. 

!(' 

✓ 

Estructura Orgánica 

11.04 - Subsecretaria de Innovación y Seguimiento Económico 

11 .04.01 - Dirección de Estadistica 
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SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y TURISMO 
Subsecretaria de Innovación y Seguimiento Económico 

Organigrama 

SUbsecretarla de Innovación 
y Seguimiento Econom~ 

13 

Dirección de Estadistica 

11 

r 

~ 

Objetivos y Funciones 

11.04 • Subsecretaría de Innovación y Seguimiento Económico 

Objetivo: 

Dirigir y coordinar la conducción técnica, operativa y admistrativa de las estrategias, programas de 

innovación, desarrollo tecnológico y competitividad de la subsecretaría, asegurando su alineación con 

el Plan Estalal de Desarrollo y políticas publicas vigentes, mediante la planificación, eva luación y 

control de las acciones orientadas al impulso, fortalecimiento y la mejora continua de las actividades 

económicas y turísticas en e1 estado. 

Funciones: 

-Autorizar programas y proyectos para el desarrollo económico en la entidad. presentados por las 

unidades administrativas a su cargo, 

-Definir los proyectos de destinos y atractivos turísticos para propiciar y maximizar el impacto 

económico. 

-Establecer acciones para el desarrollo y funcionamiento de parques científicos, tecnológ icos y 

turísticos en el estado. 

-Organizar investigación de tendencias en mercados ínternacionales, nacionales y estatales para 

identificar oportunidades que generen beneficios al estado; así como diagnósticos en materia turistica 

para identificar necesidades del sector. 

-Coordinar la generación de portafolios de bienes raíces. 

-Potenciar y desarrollar empresas turísticas e impulsa r nuevos productos turísticos de manera 

sustentable, que contribuyan a la diversificación de la actividad económica del estado de Sonora, 

-Establecer programas de calidad regidos con base en las normas oficiales, para elevar la 

competitividad de las empresas. 

-Coord inar programas y proyectos de innovación que impulsen la consolidación de la bebida 

emblemática y ancestral denominada Bacanora. 

-Desarrollar y Potenciar destinos turísticos para propiciar mejores niveles de vida en poblaciones 

consideradas atractivas por su riqueza en costumbres, cultura y tradiciones. 

-Establecer políticas públicas con el objetivo de impulsar la transformación de productos, la adopción 

de tecnologías, la mejora de la competitividad en los sectores estratégicos del estado. 

-Coord inar estrategias de promoción acordes al entorno, la tendencia del mercado y el perfíl de !os 

visitantes, que permita posicionar al estado de Sonora como destino turístico. 

-Coordinar r.on P.I gP.r.fnr Ar.:irlP.mir.n mm:i PIPv::ir l::i r.f"lmrn:~titivirl::irl "'r.r.nrimir::1 "'" lnc: rliv,..r<::nc: c:,.....,¡r,r.,.c: 
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-Supervisar los programas y acciones aplicados en materia de servicios inmobiliarios. 

-Participar en la definición de las polilicas, lineamientos y criterios que se requieran para la fonnulación, 

revisión, actualización, seguimiento y evaluación, de los programas y proyectos estratégicos que de 

enos deriven. 

-Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos por programas que correspondan a la 

subsecretaría, ejecutándolo conforme a los lineamientos aplicables, solicitando las modificaciones 

convenientes para la ejecución de los programas. 

-Vigilar el estricto cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales, en el ámbito 

que le sean asignadas y desarrollar las responsabilidades y facultades que le sean delegadas. 

-Dirigir sistemas estad isticos de información que recopilen datos de las actividades tecnológicas y 

socioeconómicas para una adecuada toma de decisiones, contribuyendo así al desarrollo económico y 

social en e! estado. 

-Dirigir la recopilación y procesamiento de datos cualitativos y cuantitati vos de indicadores de 

conectividad aérea y flujo turistico. 

-Establecer las acciones de conservación de las áreas recreativas, de descanso y cualquier otro 

atractivo turístico. 

-Gestionar los instrumentos jurídicos con municipios, organismos empresariales y actores del sector 

turístico. en relación a la transformación de la infraestructura en desarrollo económico. 

-Administrar los convenios y programas de desarrollo asignados que se celebren con la federación. 

municipios en materia turística y económica. 

-Dirigir la creación de nuevos modelos de productos basados en las vocaciones turisticas y territoriales 

en el estado, en coordinación con la federación. 

-Dirigir el desarrollo sustentable de la naturaleza y la industria minera en Sonora, mediante modelos 

que armonicen la protección ecológica, la innovación productiva y la generación de valor económico 

local. 

-Coordinar un sistema integ ral de clasificación a los establecimientos de hoteleros y de hospedaje en r 
apego a la ley. 

-Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al Area de su competencia. ✓ 

11.04.01 -Dirección de Estadistica 

Objetivo: 

Recopilar, clasificar, procesar y analizar información estadística con el fin de generar indicadores 

oficiales que permitan conocer la situación económica y turística del Estado de Sonora, y faciliten la 

toma de decisiones en materia de política económica y desarrollo turístico. 

Funciones: 

-Recopilar y clasificar la infonnación estadística que genera la Secretaría y otras dependencias. 

-Analizar la info011ación económica y turistica y elaborar resúmenes estadisticos y sus series. 

-Generar infonnes que detallen el estado que guarda la economía y el turismo en el Estado. 

-Recolectar información estadística que se requiera al interior de la Secretaria. 

-Coordinar acciones para que las fuentes de información proporcionen sus datos y sean integrados al 

sistema. 

-Coordinar los trabajos del Censo Económicos, en modalidad de servicios turísticos, con el Instituto 

Nacional de Estadística Geografía e lnformatica, para las publicaciones de Anuario Estadístico Estatal 

y Anuario Estadístico municipal. 

-Llevar acciones para la realización de la encuesta perfil del visitante en coordinación con las 

Delegaciones de Turismo y Oficinas de Convenciones y Visitantes. 

-Gestionar con presidentes municipales, delegaciones de turismo, policía municipal, etc., para llevar a 

cabo el acopio oportuno de la infonnacióo. 

-Evaluar la calidad de la información relativa a los cuestionarios hoteleros generados por los 

prestadores de servicios de hospedaje actividad que forma parte importante del sistema DATATUR. 

-Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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Bibliografía 

- Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y Turismo. 
- Guías para la elaboración de manuales de organización. 
- Lineamientos para la elaboración, revisión y trámite de Reg lamento Interior, de estructuras 
orgánicas, de Manuales de Organización y de Procedimientos de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Estatal. 
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Introducción. 
El presente Manual de Organización tiene como propósito ofrecer una visión integral y detallada de la 

estructura orgánica y funcional de la Dirección General de Vinculación y Desarrollo Económico Social, 

adscrita a la Subsecretaria de Inversión y Desarrollo Económico de la Secretaria de Economía y 

Turismo del Estado de Sonora. Su objetivo es establecer con claridad las bases organizativas, 

funciones y atribuciones que guian el quehacer de esta Dirección General. 

Este documento describe los objetivos, atribuciones y funciones que definen la identidad y razón de 

ser de esta unidad ad ministrativa, contribuyendo a forta lecer la toma de decisiones, optimizar los 

procesos internos y consolidar una cultura organizacional orientada a resultados. Su elaboración 

refleja el compromiso de la Secretaría con la mejora continua y con la promoción del desarrollo 

económico, social y solidario en el estado. 

Asimismo, este manual tiene la finalidad de seivlr como herramienta de consulta y referencia tanto 

para el personal actual como para el de nuevo ingreso, así como para otras unidades administrativas 

de la Secretaria y la ciudadanía en general. al proporcionar un marco claro sobre la función y el 

quehacer institucional de esta Dirección General. 

Cabe destacar que el contenido del presente documento está sujeto a modificaciones. conforme a los 

cambios que puedan presentarse en las atribuciones, funciones o estructura orgánica de la Dirección, 

o a la reasignación de responsabilidades dentro de sus áreas. 

Misión 

Contribuir al desarrollo económico incluyente y sostenible del estado de Sonora mediante la 

vinculación efectiva entre los sectores productivo, social, académico y gubernamental; promoviendo e! 

autoempteo, la formal ización económica, la economía social y solidaria, asi como la responsabilidad 

social empresarial, para mejorar las coodiciones de vida de la población y reducir el rezago económico 

regional. 

Visión 

Ser una instancia estratégica y articuladora del Gobierno del Estado de Sonora, reconocida por su 

capacidad de generar sinergias territoriales e interinstitucionales que impulsen un desarrollo 

económico con enfoque social, solidario y sustentable, que responda a los desafíos contemporáneos y 

contribuya a un crecimiento equitativo, competitivo y con impacto local positivo. 

d 
ry 

Antecedentes. 
Mediante el Decreto Número 08, publicado en el Boletín Oficial del Estado de Sonora el 31 de octubre 

de 2024, se reformó la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, dando lugar a la fusión de las 

antiguas Secretaría de Economía y Secretaria de Turismo, para constituir una sola dependencia 

estatal: la Secretaría de Economia y Turismo. Esta reestructuración responde a la necesidad de 

consolidar, bajo una misma rectoría, las funciones relacionadas con el desarrollo económico y la 

promoción turística del estado. 

La creación de la nueva Secretaria se encuentra alineada con el Plan Estatal de Desarrollo, 

particularmente con el Objetivo 9: ·Reactivación del Crecimiento Económico con Finanzas SanasM, 

reconociendo la interdependencia entre los sectores productivo, social y turistico en Sonora. Para ello, 

se integraron en esta dependencia todas las atribuciones, recursos humanos, financieros y materiales 

de las secretarías extintas, adecuándose sus estructuras orgánicas y ocupacionales. 

En este nuevo marco institucional, se establece la Dirección General de Vinculación y Desarrollo 

Económico Social, como parte de la Subsecretaria de Inversión y Desarrollo Económico, con la 

finalidad de fortalecer la economía estatal mediante estrategias de vinculación entre sectores 

productivos, académicos y sociales, impulsando el desarrollo económico con enfoque social y 

solidario. Esta Dirección asume funciones clave en la articulación de capacidades locales. el fomento 

al emprendimiento, la promoción de la responsabilidad social empresarial y el impulso a cadenas 

productivas con impacto territorial. 

La incorporación de esta Dirección General permite evitar duplicidades y optimizar recursos, conforme 

a los principios de racionalidad y austeridad establecidos en el artículo 1 O de la Ley de Austeridad y 

Ahorro del Estado de Sonora. Asimismo, el lunes 23 de junio de 2025, mediante el Boletín Oficial 

número 50, se publicó el Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y Turismo, en el cual se 

define la estructura admin istrativa de la dependencia, incluyendo a la Dirección General de 

Vinculación y Desarrollo Económico Social como una de sus áreas sustantivas. 

Con este marco normativo claro , la Secretarla de Economia y Turismo fortalece su capacidad 

institucional para promover un desarrollo económico incluyente, responsable y sostenible, en 

cumplimiento con los principios de modernización de la gestión pública y alineado con los objetivos 

estratégicos del Gobierno del Estado. 
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Marco Jurídico. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora 

ley General de Turismo 

l ey General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Publica 

ley General de Resp011sabilidades Administrativas 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares 

Código Civi l para el Estado de Sonora 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora 

Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Estado vigente 

Ley Estatal de Turismo 

Ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

Ley de Promoción y Fomento Minero para el Estado de Sonora 

Ley de Fomento de Energías Renovables y Eficiencia Energética del Estado de Sonora 

ley De Fomento y Apoyo a la Proveedurla del Estado de Sonora 

ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Sonora 

Ley De Competitividad y Desarrollo Económico del Estado de Sonora 

Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora 

Ley Anticorrupción en Contrataciones Públicas para el Estado de Sonora 

Ley de Archivos para el Estado de Sonora 

ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios 

Ley que Regula el Uso y Control de Vehículos Oficiales al Servicio del Estado y de los Municipios. 

ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora 

ley De Gobierno Digital para el Estado de Sonora 

Ley de Hacienda del Estado 

Ley de Fomento Cooperativo para el Estado de Sonora 

Ley de Planeación del Estado de Sonora 

ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora 

ley del Servicio Civil para el Estado de Sonora 

Lev del Servir.in Pmfe!.inn;:il tiP. f:l'!rrRr.:l P.n [;i Arimini.c:lr::ir'.inn Pi'1hlir-.l:I ti1>I Fc:li:iM n.,. .<::;nnnr"' 

J 
ry 

ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Sonora 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora 

ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Publico Estatal 

ley Estatal de Mejora Regulatoria 

ley de Atención y Gestión Ciudadana en la Administración Pública Estatal y Municipal 

ley para la Igualdad Entre Mujeres y Hombres en el Estado de Sonora 

Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sooora 

Ley del Sistema Estatal Anticorrupción 

Ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

Ley de Bienes y Concesiones del Estado de Sooora 

Ley de Profesiones de! Estado de Sonora 

ley del Notariado para el Estado de Sonora 

Ley de Regulación y Fomento de Tiempo Compartido para el Estado de Sonora 

Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora, vigente 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y Turismo 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de 

Sonora 

Reglamento de la ley General de Turismo 

Reglamento de la ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

Reglamento de la Ley de Competitividad y Desarrollo Económico del Estado de Sonora 

Reglamento de la ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios 

Reglamento de la ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora 

Reglamento de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Publico 

Estatal 

Reglamento de la Ley de Promoción y Fomento Minero para el Estado de Sonora 

Reglamento para Uso y Control de Vehículos Oficiales de la Administración Pública Estata l 

Norma Oficial Mexicana NOM-06-TUR-2017, Requisitos mínimos de operación, información. higiene, 

seguridad, instalaciones y equipamiento que deben cumplir los prestadores de servicios turísticos de 

campamentos. 

Norma Oficial Mexicana NOM-07-TUR-2002, De los elementos normativos del seguro de 

responsabilidad civil que deben contratar los prestadores de servicios turísticos de hospedaje para la 

protección y seguridad de los turistas o usuarios. 

Norma Oficial Mexicana NOM-08-TUR-2002, Que establece los elementos a que deben sujetarse los 

guias generales y especializados en temas o localidades especificas de carácter cultural. 
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gulas especializados en actividades específicas. 

Norma Oficial Mexicana NOM-010-TUR-2001, De los requisitos que deben contener los contratos que 

celebren los prestadores de servicios turísticos con los usuarios-Turistas. 

Norma Oficial Mexicana NOM-011-TUR-2001, Requisitos de seguridad, información y operación que 

deben cumplir los prestadores de servicios turísticos de Turismo de Aventura. 

Norma Oficial Mexicana NOM-012-TUR-2016, Para la prestación de servicios turísücos de buceo. 

Norma Oficial Mexicana NOM-247-SE-2021 , Practicas comerciales-Requisitos de la información 

comercial y la publicidad de bienes inmuebles destinados a casa habitación y elementos minimos que 

deben contener los contratos relacionados. 

Norma Mexicana NMX-AA-133-SCFl-2013, Requisi tos y Especificaciones de Suslentabili dad del 

Ecoturismo (Cancela a la NMX-AA-133-SCFl-2006). 

Acuerdo por el que se actualizan los montos de las cuotas o tarifas de los derechos de l Titulo Cuarto 

de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, para el Ejercicio Fiscal Vigente 

Acuerdo que establece el Centro de Apertura Rapida de Empresas 

Marco Integrado de Control Interno para la Administración Pública Estatal de Sonora 

Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

Lineamientos Generales para llevar a cabo la Investigación de Mercado en el Estado de Sonora 

Lineamientos en materia de austeridad, rac ionalidad, ahorro y disciplina financiera para la 

Administración Pública del Gobierno del Estado de Sonora 

Lineamientos generales qtJe deberán observar las áreas administración de dependencias, Entidades y 

Órganos Desconcentrados de la Administración Pública del Estado 

Lineamientos Generales para la Administración de Vehículos Oficiales de Dependencias, Entidades y 

Órganos Desconcentrados de la Administración Pública de! Estado de Sonora 

Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021-2027 

Código de Ética de la Administración Pública Estatal 

Código de Conducta para Asesores Inmobiliarios de! Estado de Sonora 

J 
r 

Atribuciones. 
Reglamento lnteriof de la Secretaria de Economía y Turismo 

ARTÍCULO 14. La Dirección General de Vinculación y Desarrollo Económico Social estará adscrita 

a la Subsecretaria de Inversión y Desarrollo Económico, y tendrá las sigtJientes atribuciones: 

1.- Diseñar y proponer, a su superior jerárquico, asi como ejecutar los programas, las estrategias y 

lineas de acción, en materia de desarrollo económico social e industrial; 

U.Fomentar y coordinar esquemas de capacitación al empleo, la elaboración y oferta de programas de 

capacitación y cerüficación de capital humano que fortalezcan el sector económico, la productividad y 

competitividad de las empresas en el estado, con enfoque social y solidario; 

I11.0iseñar los mecanismos para vincular a las empresas con las instituciones educativas para el 

desarrollo de programas, proyectos, estrategias y acciones en materia de desarrollo económico social; 

IV. Impulsar los encadenamienlos entre empresas y prestadores de servicios, asf como la generación 

de sinergias encaminadas a detonar las vocaciones productivas por medio de la economia social y 

solidaria en el Estado; 

V.Coadyuvar con las áreas competentes de la Secretarla en la promoción, participación y recepción 

de misiones comerciales; 

VI.Promover y establecer estrategias para fomentar la Responsabilidad Social de las empresas 

ubicadas en el Estado; 

VII. Proponer las herramientas y programas. encaminados a la búsqueda de canales para la 

comercialización, el impu lso de la promoción , desarrollo de productos y servic ios locales, en los 

mercados regionales, nacionales e internacionales, asi como supervisar el abasto de la canasta 

básica; 

VII I. Promover practicas éticas y sostenibles en las cadenas de producción y comercialización de las 

empresas; 

IX.Apoyar y gestionar las acciones necesarias para adecuar y utilizar los espacios de emprendimiento, 

innovación y desarrollo empresarial para el establecimiento de empresas en el Estado; 

X.Fortalecer la colaboración y vincu lación con las organizaciones e instituciones de economía social y 

solidaria , así como fomentar alianzas con los tres niveles de gobierno, organismos internacionales e 

instituciones que coadyuven a la consolidación de empresas sociales; 

XI.Realizar diseños y propuestas de estímulos fiscales, que promuevan la economía social y solidaria, 

para presentar al superior jerárquico; 

XII. Establecer acciones de colaboración con los municipios del estado para fortalecer de manera 

integral los apoyos y acciones en conjunto, que se destinen para impactar en el desarrollo económico 

de los mismos; 

XIII.Promover.v en su caso. oarticioar como enlace en la cel ebración de ;,t r.tJArttM tti::i f'J)()frlin;,il'.iim v 
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convenios de concertación o colaboración entre los sectores público, privado y social, en materia de 

desarrollo económico social; 

XIV.Otorgar acompañamiento y orientación a las empresas que lo soliciten en materia de 

responsabilidad social empresarial o empresa socialmente responsable; 

XV.XV. Revisar de manera anual la ejecución de los incentivos que haya otorgado !a persona Titular 

de la Secretaría y presentar el informe de resultados correspondiente; 

XVI . Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y su superior jerárquico dentro 

de la esfera de sus atribuciones. 

I 
r 

Estructura Orgánica 

11.08- Dirección General de Vinculación y Desarrollo Económico Social 

11.08.01 • Subdirección de desarrollo económico regiona l 

11.08.02 • Departamento de Vinculación lnterinstitucional 
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ORGANIGRAMA DIRECCIÓN GENERAL DE VINCUlACIÓN Y Df.SARROLLO ECONÓMICO 

SOOAl 

DIR!:COÓN GENERAL DE 
VINO..llACÓN Y DESAMOU.O 

ECONÓMICO SOOAL 

12 

1 

SUBDIRECOÓN DE DESAAAOllO 
ECONÓMICO REGIONAL 

DEPARTAMENTO DE VINCUlAOÓN 

10 INTERINSTTTUOONAI. 

' 

I 
t 

Objetivos y Funciones 

11.08 - Dirección General de Vinculación y Desarrollo Económico Social 

Objetivo: 

Dirig ir, coordinar y supervisar las políticas, estrategias, programas y acciones orientadas al 

desarrollo económico social en el estado de Sonora, mediante e! fortalecimiento del autoemp!eo, la 

formalización de actividades económicas, la promoción de la economía social y solidaria , y la 

vinculación efectiva entre sectores productivos, sociales, educativos y gubernamentales. 

Funciones: 

-Diseñar y proponer, a su superior jerárquico, programas y estrategias en materia de desarrollo 

económico social e industrial. 

-Coordinar la ejecución de acciones de fomento al autoempleo. formalización y fortalecimiento de las 

empresas sociales. 

-Establecer lineamientos y supervisar el desarrollo de programas operativos anuales alinead os a las 

atribuciones de la Dirección. 

-Representar a la Dirección ante instancias internas y externas, públicas o privadas, nacionales o 

internacionales. 

-Aprobar la celebración de convenios de colaboración con instituciones educativas, gobiernos 

municipales y organizaciones del sector social. 

-Coordinar la elaboración de propuestas de estimulas fiscales relacionados con la economfa social. 

-Evaluar los resultados de los programas implementados y presentar informes de segu imiento a las 

autoridades correspondientes. 

-Promover la responsabilidad social empresarial y practicas sostenibles en las empresas del estado. 

-Supervisar el aprovechamiento de espacios de innovación, emprendimiento y desarrollo empresarial. 

-Velar por la adecuada vinculación entre los sectores productivo, educativo y social para detonar 

vocaciones económicas locales. 

-Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia . 
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11.08.01 - Subdirección de desarrollo económico reglonal 

Objetivo: 

Coordinar operativamente la implementación de programas y acciones para e1 impulso del 

autoempleo, el desarrollo de micro proyectos productivos, la formalización económica del sector social 

y la promoción de la economia solidaria, asegurando su ejecución efectiva en las regiones con mayor 

rezago económico del estado. 

Funciones: 

-Coordinar la operación técnica y logística de los programas vigentes en el Programa Operativo 

Anual. 

-Identificar municipios y comunidades con mayor rezago económico para enfocar ahí los esfuerzos de 

intervención. 

-Supervisar al personal operativo y técnico encargado de impartir capacitaciones, entregar subsidios en 

especie y dar seguimiento a beneficiarios. 

-Establecer mecanismos de cootrot, evaluación y mejora continua de los programas operativos. 

-Consolidar reportes mensuales, trimestrales y anuales sobre los avances y resultados del Programa 

Operativo Anual. 

-Establecer vinculas con otras direcciones de la Secretaria y con dependencias externas para facilitar 

1a ejecución de acciones conjuntas. 

-Partici par en la planeación y gestión de recursos matertales y humanos necesarios para la operación 

de los programas. 

-Elaborar informes estadisticos sobre la cobertura y estado de la canasta básica en el sector social de 

Sonora. 

-Coordinar actividades de campo, talleres, foros y ferias económicas en coordinación con la Jefatura de 

Vinculación lnterinstitucional. 

-Brindar apoyo técnico a la Dirección General para el análisis y propuesta de políticas de desarrollo 

económico social. 

-Proponer ajustes operativos a los programas existentes para mejorar su impacto y cobertura. 

•Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

j 
o/ 

11.08.02 - Departamento de Vinculación lnterinstltucional 

Objetivo: 

Establecer, mantener y fortalece, vinculos de colaboración con instituciones educativas, 

dependencias gubernamentales, organizaciones del sector social e instituciones de indole privado, con 

el fin de facilitar la operación de programas de desarrollo económico social y la articulación de 

esfuerzos en beneficio de la población objetivo del Programa Operativo Anual. 

Funciones: 

-Coordinar la organización de foros , talleres y eventos de vinculación entre MiPymes y 

dependencias públicas y/u organizaciones privadas. 

-Gestionar y dar seguimiento a convenios de colaboración con universidades, centros tecnológicos y 

empresas. 

-Fungir como enlace operativo con otras instituciones para facilita r la formalización de unidades 

económicas del sec!Of social. 

-Apoyar la identi ficación de empresas interesadas en recibir capital humano proveniente de 

instituciones educativas y fomentar la capacitación técnica y de seguridad para el trabajo. 

-Coordinar mesas de trabajo interinstilucionales para identificar sinergias y oportunidades de 

colaboración en proyectos productivos. 

-Apoyar en la logistica de entrega de apoyos y realización de capacitaciones, en coordinación con la 

Subdirección de desarrollo económico regional. 

-Coordinar con las instituciones competentes para la integración de información estadística en 

cobertura y estado de la canasta básica del sector social en Sonora 

-Recabar información relevante de actores clave (gobiernos municipales, cámaras empresariales, 

OSC) para fortalecer la planeación. 

-Monitorear el cumplimiento de compromisos adquiridos con instituciones aliadas. 

-Elaborar minutas, reportes y sistematizaciones de las actividades de vinculación realizadas. 

•Apoyar a la Subdirección de desarrollo económico regional en la elaboración de reportes varios. 

-Brindar apoyo en la identificación de prácticas exitosas de colaboración que puedan replicarse en 

otras regiones. 

-Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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Introducción. 
El presente Manual de Organización tiene como propósito ofrecer una visión integral y detallada de la 

estructura orgánica y funcional de la Dirección General de Innovación y Sectores Tecnológicos de la 

Secretaria de Economia y Turismo del Estado de Sonora. 

Su objetivo es: 

Contribuir al desarrollo económico y turístico del Estado de Sonora mediante la planeación, ejecución 

y seguimiento de programas, proyectos y políticas públicas orientadas a la innovación, la transferencia 

tecnológica, el emprendimiento y el fortalecimiento de los sectores estratégicos. Asim ismo, impulsar la 

adopción de nuevas tecnologias, la colaboración interinstitucional y el uso eficiente de las Tecnologfas 

de la Información y Comunicación, promoviendo una cultura de mejora continua y competitividad en 

beneficio de las y los sonorenses. 

Este documento describe los objetivos y funciones que definen la identidad y razón de ser de esta 

unidad administrativa, contribuyendo a mejorar la toma de decisiones, optimizar los procesos internos 

y consolidar una cultura organizacional orientada a resu!tados. Su elaboración refleja el compromiso 

de la Secretaria con la mejora continua, as! como con el desarrollo económico y turístico del Estado. 

Asimismo, este manual tiene la finalidad de servir como herramienta de consulta y referencia tanto 

para el personal actual como para él de nuevo ingreso, asi como para otras unidades administrativas 

de la Secretaria y la ciudadanía en general, al proporcionar un marco claro sobre la función y el 

quehacer institucional de esta Dirección General. 

Cabe destacar que el contenido del presente documento está sujeto a modificaciones, conforme a los 

cambios que puedan presentarse en !as atribuciones, funciones o estructura orgánica de la Dirección, 

o a la reasignación de responsabilidades dentro de sus áreas. 

MISIÓN 

Fomentar el desarrollo económico, la productividad y competitividad del Estado, a través de la 

innovación y promoción turistica, que fortalezca el patrimonio cultural e histórico de todas las regiones, 

con el fin de fomentar la inversión económica que incremente la calidad de vida de las y los 

VISIÓN 

Ser una entidad modelo a nivel nacional e internacional en la implementación de potiticas públicas que 

promuevan el desarrollo económico y turistico, basado en una administración transparente, eficiente y 

en la meiora cootinua en ta atención al ciurhufano 

~ 

t 

Antecedentes. 
Mediante el Decreto Número 08, publicado en el Boletín Oficial del Estado de Sonora el 31 de octubre 

de 2024, se reformó la ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado y dio lugar a la fusión de las 

antiguas Secretaria de Economia y Secretaría de Turismo, para dar origen a una sola Dependencia 

Estatal: la Secretaria de Economia y Turismo. Esta reestructuración responde a la necesidad de 

consolidar, bajo una misma rectoría, las funciones vinculadas al desarrollo económico dentro de las 

cuales se encuentran la promoción turistica. 

la creación de la nueva Secretaria se enmarca en el Plan Estatal de Desarrollo, especificamente en el 

Objetivo 9: "Reactivación del Crecimiento Económico con Finanzas Sanas", y reconoce la estrecha 

relación entre la economía y el turismo en el estado. Para tal fin, se integraron a la dependencia todas 

las atribuciones, recursos humanos, financieros y materiales de las entidades extinguidas, 

ajustándose sus estructuras orgánicas y ocupacionales. 

Con esta integración se evitan duplicidades y se optimizan recursos, en cumplimiento de los principios 

de racionalidad y austeridad establecidos en el articulo 10 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado 

de Sonora. Asimismo, el lunes 23 de junio de 2025, a través del Boletín Oficial número 50, se dio a 

conocer el Reglamento Interior de la Secretaria de Economía y Turismo, que define su estructura 

administrativa, en la que se encuentra la Dirección General de Innovación y Sectores Tecnológicos. 

Al contar con un marco normativo claro, la Secretaria Economía y Turismo. refuerza su capacidad 

para mejorar la gestión pública y promover un desarrollo sostenible, con el compromiso de impulsar el 

crecimiento económico y turistico del Estado conforme a los principios de racionalidad , austeridad y 

modernización de la administración pública. 
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Marco Jurídico. 
-Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

-Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora 

-Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora 

-ley General de Turismo 

-Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

-ley General de ResPonsabilidades Administrativas 

-Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

-ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

-ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

-ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

-Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares 

-Código Civil para el Estado de Sonora 

-Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora 

-ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Estado vigente 

-Ley Estatal de Turismo 

-ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

-Ley de Promoción y Fomento Minero para el Estado de Sonora 

-Ley de Fomento de Energias Renovables y Eficiencia Energética del Estado de Sonora 

-Ley De Fomento y Apoyo a la Proveeduría del Estado de Sonora 

-ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Sonora 

-Ley De Competitividad y Desarrollo Económico del Estado de Sonora 

-Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora 

-Ley Anticorrupción en Contrataciones Públicas para el Estado de Sonora 

-ley de Archivos para el Estado de Sonora 

-ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios 

-Ley que Regula el Uso y Control de Veh ículos Oficiales al Servicio del Estado y de los Municipios. 

-Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora 

-Ley De Gobierno Digital para el Estado de Sonora 

-Ley de Hacienda del Estado 

-Ley de Fomento Cooperativo para el Estado de Sonora 

-ley de Planeación del Estado de Sonora 

-Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora 

-ley del Servicio Civil para el Estado de Sonora 

-Lev del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública de! Estado de Sonora 

1 

t 

-ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora 

-ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora 

-Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Publico Estatal 

-Ley Estatal de Mejora Regulatoria 

-ley de Atención y Gestión Ciudadana en la Administración Pública Estatal y Municipal 

-ley para la Igualdad Entre Mujeres y Hombres en el Estado de Sonora 

-Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora 

-ley del Sistema Estatal Anticorrupción 

-ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

-Ley de Bienes y Concesiones del Estado de Sonora 

-ley de Profesiones del Estado de Sonora 

-Ley del Notariado para el Estado de Sonora 

-Ley de Regulación y Fomento de Tiempo Compartido para el Estado de Sonora 

-Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora, vigente 

-Reglamento Interior de la Secretarla de Economia y TLirismo 

-Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pllblico del Estado de 

Sonora 

-Reglamento de la Ley General de Turismo 

-Reglamento de la Ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

-Reglamento de la Ley de Competitividad y Desarrollo Económico del Estado de Sonora 

-Reglamento de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios 

-Reglamento de la Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora 

-Reglamento de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto PLiblico 

Estatal 

-Reglamento de la Ley de Promoción y Fomento Minero para el Estado de Sonora 

-Reglamento para Uso y Control de Vehículos Oficiales de la Administración Pública Estatal 

-Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Publica del Estado de 

Sonora 

-Norma Oficial Mexicana NOM~6-TUR-2017, Requisitos mínimos de operación, información, higiene, 

seguridad, instalaciones y equipamiento que deben cumplir los prestadores de servicios turísticos de 

campamentos. 

-Norma Oficial Mexicana NOM-07-TUR-2002, de los elementos normativos del seguro de 

responsabilidad civil que deben contratar los prestadores de servicios turísticos de hospedaje para la 

protección y seguridad de los turistas o usuarios. 
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guías generales y especializados en temas o localidades específicas de carácter cultural, 

-Norma Oficial Mexicana NOM-09-TUR-2002, que establece los elementos a que deben sujetarse los 

guías especializados en actividades especificas. 

-Norma Oficial Mexicana NOM--010-TUR-2001 , de los requisitos que deben contener los contratos que 

celebren los prestadores de servicios turísticos con los usuarios-Turistas. 

-Norma Oficial Mexicana NOM--011 -TUR-2001, Requisitos de seguridad, información y operación que 

deben cumplir los prestadores de servicios turísticos de Turismo de Aventura. 

-Norma Oficial Mexicana NOM-012-TUR-2016, para la prestaci6fl de servicios turfsticos de buceo. 

-Norma Oficial Mexicana NOM-247-SE-2021 , Prácticas comerciales-Requisitos de la información 

comercial y la publicldad de bienes inmuebles destinados a casa habitación y elementos mlnimos que 

deben contener los contratos relacionados. 

-Norma Mexicana NMX-M-133-SCFJ-2013, Requisitos y Especificaciones de Sustentabilidad del 

Ecoturismo (Cancela a la NMX-AA-133-SCFl-2006}. 

-Acuerdo por e1 que se actualizan los monlos de las cuotas o tarifas de los derechos del Título Cuarto 

de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, para el Ejercicio Fiscal vigente 

-Acuerdo que establece el Centro de Apertura Rápida de Empresas 

-Marco Integrado de Control Interno para la Administración Pública Estatal de Sonora 

-Politicas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

-Lineamientos Generales para llevar a cabo la Investigación de Mercado en el Estado de Sonora 

-Lineamientos en materia de austeridad, racionalidad, ahorro y disciplina financiera para la 

Administración Pública del Gobierno del Estado de Sonora 

-Lineamientos generales que deberán observar las áreas administración de dependencias, Entidades 

y Órganos Desconcentrados de la Administración Pública del Estado 

-Lineamientos Generales para la Administración de Vehículos Oficiales de Dependencias, Entidades y 

Órganos Desconcentrados de la Administración Pública del Estado de Sonora 

-Lineamientos Generales parala Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética e Integridad de 

la Administración PUblica del Estado de Sonora 

-Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021-2027 

-Código de Ética de la Administración Pública Estatal 

-Código de Conducta para Asesores Inmobiliarios del Estado de Sonora r( 

t 

Atribuciones. 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARiA DE ECONOMÍA Y TURISMO 

ARTICULO 19. La Dirección General de Innovación y Sectores Tecnológ icos estará adscrita a la 

Subsecretaría de Innovación y Seguimiento Económico, y tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Planear, elaborar y ejecutar los programas de tecnología e innovación de la Secretarla y vigilar que 

se dé cumplimiento a los programas y proyectos acordados, dando seguimiento a las acciones que 

resulten de la ejecución de dichos programas; 

JI. Promover la asimilación e implementación de nuevas tecnologías en los diversos sectores 

productivos del Estado; 

111. Impulsar a empresas de base tecnológica y de atto impacto para desarrollar y consolidar 

capacidades, asi como su posicionamiento en el mercado; 

IV. Brindar asesoría a las empresas que busquen la adopción de nuevas tecnologías o ejecución de 

proyectos tecnológicos y de emprendimiento; 

V. Colaborar con otras instituciones públicas o privadas , incluyendo a organizaciones 

gubernamentales nacionales e internacionales. en la realización de proyectos especificas para el 

desarrollo y detonación de los sectores tecnológicos; 

VI. Fomentar la cultura emprendedora y desarrollar programas de formación y entrenamiento técnico 

especializado en áreas tecnológicas, en colaboración con universidades u otras entidades análogas, 

con el objeto de elevar la competitividad de las emp(esas sonorenses; 

VII. Participar en ferias, exposiciones, congresos y muestras referentes a innovación y tecnología, 

procurando el desarrollo y buen funcionamiento de los parques científicos y tecnológicos de la 

Entidad, fomentando la protección de la propiedad industrial; 

VIII. Desarrollar sistemas estadísticos de información básica relativa a las actividades tecnológicas; 

IX. Promover y, en su caso, participar como enlace en la celebración de acuerdos de coordinación y 

convenios de concertación o colaboración entre los sectores público, privado y social, en materia de 

Innovación y Sectores Tecnológicos; 

X. Proponer y ejecutar los programas de mantenimiento preventivo, actualización y seguridad de las 

Tecnologías de la Información y de Comunicación (TIC 's) , en términos de la ley de la materia 

aplicable vigente; 

XI . Promover el uso racional de los recursos y los servicios de tecnologías de la información y 

comunicaciones en la Secretaria; 

Xll. Analizar las tecnologías de la información y comunicaciones existentes en el mercado y sus 

tendencias, con el propósito de generar alternativas para su posible adopción en la Secretaria, de 

conformidad con las directlic:es o políticas que emita la Oficialía Mayor; y 

XIII. Las demás oue le r.nnfier1m IAs disoosir.iones lemlles i:mlir-Ahles v te enr.nmifmrlA su suoerinr 

J8fárqu1co. 
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Estructura Orgánica 

11.13 - Dirección General de Innovación y Sectores Tecnológicos 

11.13.01 - Dirección de Fomento Tecnológico e Innovación 

11.13.02 - Subdirección de Desarrollo y Proyectos TI 

11.13.03 - Departamento de Proyectos de Innovación 

'X 

t 

Organigrama 
Dirección General de Innovación y Sectores Tecnológicos 

OirecciónGeneralde 

l~Seooes 
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Objetivos y Funciones 

11.13. Dirección General de Innovación y Sectores Tecnológicos 

Objetivo: 

Establecer y dirigir la política estatal en materia de innovación, tecnologia y transformación digital, 

promoviendo la articulación entre sectores productivos, educativos y gubernamentales, para detonar el 

desarrollo económico regiona l mediante la adopción de nuevas tecnologías, el fortalecimiento 

empresarial y el uso estratégico de las Tecnologías de la Información y Comunicación. 

Funciones: 

-Planear los programas estratégicos de tecnología e innovación de la Secretaría, asegurando su 

alineación con los objetivos de desarrollo económico del Estado. 

-Coordinar la ejecución y seguimiento de proyectos tecnológicos , colaborando con áreas internas, 

organismos pUblicos , privados y académicos. 

-Establece r mecanismos para la implementación de nuevas tecnologías en sectores productivos 

prioritarios, promoViendo su modernización y competitividad. 

-Administrar los recursos tecnicos y humanos asignados a la Dirección, garantizando su uso eficiente y 

orientado a resultados. 

-Dirigir las estrategias de fortalecimiento a empresas de base tecnológica y de alto impacto, facilitando 

su desarrollo, consolidación y acceso a mercados. 

-Organizar actividades de capacitación, formación técnica y promoción de la cultura emprendedora en 

coordinación con instituciones educativas. 

-Autorizar la participación de la Secretaría en convenios, ferias, eventos y alianzas vinculadas a la 

innovación, asegurando su pertinencia estratégica. 

-Determinar prioridades de atención y apoyo técnico para los sectores económicos que demanden 

soluciones tecnológicas y digitales. 

-Definir lineas de acción para el desarrollo de parques cientificos y tecnológicos, impulsando su 

sostenibilidad y operación efectiva. 

-Evaluar el impacto de los programas y políticas implementadas en materia de innovación y tecno!ogias 

de información, proponiendo mejoras continuas. 

-Controlar la correcta ejecución de !os proyectos TIC institucionales, verificando el cumplimiento de 

lineamientos de seguridad, mantenimiento y actualización. 

-Aseciurar la inteqración, analisis v difusión de información estad istica relacionada con las actividades 

~ 

t 

tecnológicas del Estado. 

-Firmar convenios, acuerdos o documentos técnicos que formalicen la colaboración con actores 

estratégicos del ecosistema de innovación. 

-Gestionar ante instancias gubernamentales y privadas la obtención de recursos para el desarrollo de 

proyectos de tecnología e innovación. 

-Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 
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11.13.01 • Dirección de Fomento Tecnológico e Innovación 

Objetivo: 

Diseñar y coordinar estrategias para promover la adopción de tecnologías e innovación en 

empresas sonorenses, especialmente en PYMES, facilitando el acceso a programas de capacitación, 

consultarla , financiamiento y vinculación institucional , que fortalezcan el ecosistema de ciencia, 

tecnología e innovación en el Estado. 

Funciones: 

-Planear estrategias de fomento a la innovación y adopción tecnológica en sectores productivos 

dave del Estado. 

-Coordinar ta gestión de incentivos, convocatorias y fondos pllblicos destinados al financiamiento de 

proyectos tecnológicos empresariales. 

-Desarrollar programas de capacitación, asesoría y acompañamiento para acercar las tecnologías de 

información a las micro. pequeñas y medianas empresas. 

-Organizar eventos como foros, congresos , talleres o ferias especializadas para difundir avances 

tecnológicos y promover a empresas del sector. 

-Evaluar propuestas de proyectos tecnológicos e identificar su potencial para recibir apoyo institucional 

o financiero. 

-Representar a la Dirección General en actividades relacionadas con el impulso a la innovación 

empresarial, tanto en el ámbito local como nacional. 

-Revisar solicitudes y expedientes de inscripción al RENIECYT, verificando que cumplan con los 

requisitos establecidos. 

-Establecer mecanismos de seguimiento a empresas beneficiarias o en proceso de apoyo, asegurando 

su correcta atención. 

-Consolidar la vinculación de empresas con programas como el Fondo Sonora y otros esquemas de 

financiamiento pllblioo o privado. 

-Instrumentar acciones para facilitar la conformación y fortalecimienlo de clústeres de tecnología , 

particularmente en Tecnologias de la Información. 

-Analizar tendencias y necesidades tecnológicas del mercado para proponer iniciativas que atiendan 

las demandas emergentes del sector productivo. 

-Supervisar el cumplimiento operativo y administrativo de los programas a su cargo, alineándolos con 

las políticas de innovación de la Secretaria. 

-f:nm1mir,;ir nnnr+11n::im¡::¡nfA ::i l,a,;: "'mnr<><:::a<:: " ::trlnr<><:: ,-1,::n,<> c,nh,o. .-.nn11n,....¡,, ,¡, .. , ~""'""" ,.i ;,..,....,-a ... ,A A ,. 

1 

I 

programas estratBQicos. 

•Elaborar reportes, bases de datos e informes técnicos que respalden la loma de decisiones y la 

rendición de cuentas. 

-Facilitar el acceso de empresas a recursos, consultores y servicios especializados que fortalezcan su 

competitividad tecnológica. 

-Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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11 .13.02 -Subdirección de Desarrollo y Proyectos TI 

Objetivo: 

Coordinar el desarrollo, implementación y mantenimiento de soluciones tecnológicas, sistemas 

instituciooales y medios digitales que fortalezcan la operación de la Secretaría de Economía y Turismo, 

asegurando la adopción de tecnologlas de información, e/ cumplimiento de estándares de Gobierno 

Digital, y la mejora continua en la oferta de tramites y servicios públicos. 

Funciones: 

-Diseñar e implementar sistemas de información, plataformas digitales y sitios web institucionales 

que faciliten el acceso a seNicios y trámites de la Secretaria. 

-Administrar los servidores, bases de datos, servicios web y entornos en la nube, garantizando su 

disponibilidad, seguridad y eficiencia operativa. 

-Desarrollar herramientas digitales, formularios, dashboards y sistemas personalizados que respondan 

a necesidades internas de las áreas administrativas. 

-Programar soluciones tecnológicas que optimicen procesos administrativos y mejoren la experiencia 

de los usuarios internos y externos. 

-Supervisar la correcta operación de los s!stemas informáticos institucionales, asegurando su 

funcionamiento conforme a los lineamientos técnicos y de seguridad. 

-Coordinar la creación y gestión de campañas de difusión dig ital, correo masivo {mailing}, y elementos 

visuales insUtucionales. 

-Apoyar técnicamente a las distintas áreas de la Secretaria en el diseño, implementación y puesta en 

marcha de platafonnas o sislemas infonnáticos especializados. 

-Analizar las tecnologías de la infonnación disponibles en el mercado y sus tendencias, evaluando su 

pertinencia para su adopción institucional. 

-Establecer mecanismos de respaldo, actualización y mantenimiento preventivo de los sistemas críticos 

de la Secretaria. 

•Elaborar reportes, manuales, estadísticas y documentación técnica que permita la trazabilidad y 

mejora continua de los proyectos desarrollados. 

-Participar como enlace institucional en temas de Gobierno Digital ante instancias estatales, federales o 

municipales. 

-Verificar que los desarrollos tecnológicos cumplan con criterios de accesibilidad, usabilidad y 

alineación con la imagen institucional. 

.!=;:::ir.Hibr r.::in;:::idf;u•jnnPo::: v ;:::io:::io:::fAnrfa tF!r:n ir-..:1. ;:i rno,ro:::nn:::i! rlA l;:::io::: rfü::lint::1<: ::lr<>:u: ,.,.,,...,,..fn ol '""' " 
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operación de los sistemas informáticos desarrollados. 

-Representar a la Secretaria en eventos y foros relacionados con tecnologia , innovación digital y 

transformación institucional . 

-Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 
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11.13.03 - Departamento de Proyectos de Innovación 

Objetivo: 

Promover las acciones, programas y relaciones interinstitucionales con base en la legislación y 

reglamentos que los rigen mediante el impulso a la innovación y el desarrollo tecnológico y turístico, así 

como, la transferencia de nuevas tecnologías con el propósito de elevar la competitividad de los 

sectores productivos del Estado de Sonora y consolidar a la entidad como un referente a nivel nacional 

e internacional. 

Funciones: 

•Coadyuvar en el cumplimiento de los programas y proyectos de Innovación, sectores tecnológicos y 

turismo. 

•Contribuir a la transferencia de nuevas tecnologías y su protección de propiedad intelectual dentro de 

los sectores productivos del Estado. 

•Fomentar la colaboración con otras instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales, 

para la realización de proyectos específicos para el desarrollo y detonación de los sectores 

tecnológicos del Estado. 

·Promover, en el ámbito de la innovación tecnológica y turística, la cultura del emprendimiento en el 

Estado de Sonora mediante el impulso de convenios de colaboración entre dependencias, entidades y 

organismos de los tres niveles de gobierno, sectores sociales y privados. 

•Promover !a vinculación entre la Secretaría y las instituclones de educación públicas y privadas para la 

ejecución de proyectos de innovación tecnológica y turistica que permitan elevar el nivel de 

competitividad de los sectores productivos y de los recursos humanos del Estado de Sonora. 

•Participar en ferias, exposiciones, C011gresos y muestras referentes a ínnovación tecnológica y turistica 

para fomentar la creación de nuevas cadenas de valor , y la colaboración e Intercambio de 

conocimientos y experiencias entre las industrias locales, nacionales y extranjeras. 

•Colaborar en el desarrollo de datos estadísticos en materia de innovación tecnológica y turlstica, y 

transferencia de tecnología dentro de los sectores productivos del Estado, mediante el análisis de 

desempeño a nivel local, estatal, nacional e internacional. 

•Proponer cursos de actualización y profesionatización para el desarrollo y uso de nuevas tecnologías 

dentro de los sectores productivos del Estado. 

•Fomentar el desarrollo de productos luristicos innovadores y sostenibles, en colaboración y 

coordinación con dependencias, entidades y organismos de los tres niveles de gobierno. 

·Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 
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Bibliografía 

-Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y Turismo. 
-Guías para la elaboración de manuales de organización. 
-Lineamientos para la Elaboración, Revis ión y Trámite de Reglamentos Interiores, de 
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